
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

Esta reunión se realizó con el propósito de realizar el segundo acompañamiento técnico “InSitu” del plan PAIS de la Alcaldía Local de Fontibón.   

 

Considerando lo anterior, siendo el 28 de mayo de 2026 a las 09:00 a.m. se da inicio a la reunión de manera presencial en la Alcaldía Local de Fontibón.   

 

En el mes de febrero. se realizaron las primeras visitas del acompañamiento técnico InSitu del plan "PAIS 2026" a 19 Alcaldías Locales, generando un diagnóstico del funcionamiento de SIPSE para cada una, a partir de ello se identificaron e implementaron acciones y mecanismos de fortalecimiento urgentes. 

A partir de este diagnóstico y a la articulación de esfuerzos de la Subsecretaría de Gestión Local y la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, para avanzar en el mejoramiento integral de SIPSE local, se evidencio la pertinencia de abordar un segundo acompañamiento técnico a la Alcaldía Local donde se abordaron 

los siguientes temas:  

1. Que los(las) Alcaldes(as) Locales y sus asesores(as) de despacho conozcan la función, el manejo y la importancia del aplicativo SIPSE para su gestión, la memoria institucional y el respaldo a su labor como gerentes públicos, así como otros aspectos claves para garantizar el funcionamiento adecuado de SIPSE en 

su alcaldía. 

2. Revisar con el equipo de contratación de la Alcaldía y el equipo SIPSE de la Alcaldía  (referente SIPSE, gestor(es) de proyecto, asignador de contratación, abogados(as) y operador financiero), cómo la Alcaldía Local lleva a cabo el proceso de contratación desde su etapa de planeación hasta la puesta en ejecución 

del contrato, comprendiendo la forma como se utiliza SIPSE para este fin y el nivel de conocimiento de los equipos de las tareas que se adelantan en SIPSE y de la articulación de estas con el registro de información en SECOP y BOGDATA. 

Lo anterior es con el objetivo de analizar el uso, apropiación e importancia del aplicativo SIPSE en la Alcaldía Local, conocer su articulación con el proceso de contratación desde la planeación hasta la ejecución por parte de los equipos de la Alcaldía, identificar el nivel de conocimiento de los equipos, la integración con 

sistemas como SECOP, BOGDATA y SIPAGO, y conocer oportunidades para fortalecer la gestión, la memoria institucional y el cumplimiento de normas y procedimientos. 

 

Se inicio con el primer punto en el cual se presentó a los asesores de despacho que es SIPSE, sus funciones en SIPSE, flujos de trabajo para el registro y seguimiento de proyectos y registro de contratación, puntos claves, reportes, la importancia del Referente de SIPSE de la Alcaldía y la mejora integral. En este espacio 

se informó al Alcalde de la importancia del acompañamiento y conocimiento del Referente SIPSE para los diferentes procedimientos que se manejan en SIPSE. Adicionalmente, se informó la importancia que todo proceso de modificación se realice de manera oportuna en el aplicativo con el fin de que este tenga un flujo 

exitoso. Se conoció por parte del Alcalde y su equipo su conocimiento frente al aplicativo, a lo que se informó que información pueden obtener desde el aplicativo. 

 

Para el segundo punto se solicito información a la Alcaldía Local sobre como realizan el proceso de contratación desde su planeación del cual se registro en un archivo de Excel.  

 

Siendo las 11:50 a.m. se da por finalizada la reunión.  

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 Realizar una mesa de trabajo para la revisión de los procesos que se encuentran en la bandeja del Abogado de anteriores vigencias.  DGDL N/A 

2 Coordinar capacitaciones presenciales para temas en específico. DGDL-FDL N/A 

3 Verificar el cambio de llegar la respuesta de asistencia técnica al gestor de proyecto DGDL N/A 

4 Verificar que en SIPSE se pueda cargar los documentos de CDP y RP DGDL N/A 

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 


